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Rectificación a la modificación de ios Apéndices del Reglamento de Csntrc^
Maternales y Pediátricos de Urgencia, aprobado por Orden ministerial de ?.-.
de septiembre de 1953 («3. O. E.», 2-1-1957).

O. Educación Nacional 13 agosto {«B. O. .U.> 27-1-1957). Sobre confección,
y distribución de impresos Fo r Ia Mutualidad Nacional cíe SsiseSanza IPrisaaiía.

Instrumentes c!e ratificación ds! Acuerdo de Higiene y Sanidad Pecuarias
entre España y Portugal. 18 octubre («B. O. E.» S-lí-1957).

O. Trabajo ?.6 octubre («B. O. E.» 1-1-1957). P°1' *a 1UC S í mediiiea la
Regíamenlación Nacional cíe Trabajo para !as Industrias Resineras de 24 de
julio de 1947.

Rect. Trabajo ?.6 octubre (nS. O. E.» 1-I-1957). A la Orden de 26 ¿e
octubre de 1956 que modificaba el cuadro de salarios de la Reglamentación.
Nacional de Trabajo en las Industrias Cinematográficas.

Rect. Trabajo 26 octubre («B. O. E.» 3-1-1957). A la Orden de 26 de octu-
bre de xggó que modificaba la Reglamentación Nacional de Trabajo en
la Industria salinera.

ilecí. Trabajo 26 octubre («B. O. K.» 14-I-1957). A la Orden áe 26 de
ectubre de 1956, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de
aeviembre de 1956, que aprobaba la modificación de la Reglamentación det
í*ríc Industrial, de 20 de .septiembre de 1947.

Rect. Trabajo ?.6 octubre («B. O. E.» 14-I-1957). A la Orden de 116 ds
octubre de 1956, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», núm. 3:Í3, de
techa 3,3 de noviembre de 1956, que modificaba la ^Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en la Industria del Corcho.



Rect. Trabaje i6 octubre («3. O. H..-> 25-1^957). A la Orden de 26 de
octubre de ¡956 que modificaba el cuadro de salarios del Reglamento Na-
cional ñe Trabajo en !,-.s fábricas áe azúcar y alcoholes de melaza.

Rect. Trabajo 20 octubre (ÜE. O. E.» 25-Í-1957}. A la Orden de :*S de
octubre de 1956 que modificaba el cuadro de. salarios del Reglaaioato Na-
ciona! de Trabajo en las Industrias Químicas.

Rect. Trabajo 26 octubre («B. O. 2.» 2-H-1957). A la Orden da 26 ,c¡3
octubre de 1956, que modificaba los salarios ele la Kmpresa Municipal de
Transportes de Madrid.

Rect. Trabaje 26 octubre («55. O. B.» 2-15-1957). A la Orden cíe 26 de octu-
bre ele :95o, que modificaba la Reglamentación Nacional de Trabaje eñ las
IViinas Metálicas.

Rect. Trabajo 26 octubre. («B. O. E.» 2-IÍ-1957). A la Orden da 26 de
octubre de 1956, que modificaba la tabla de salarios para la Industria Sider«-
mstslúfgica.

Rect. Trabajo 26 octubre («B. O. E.;> 2-II-1957). A la Orden de 26 de
octubre de 1056, que aprobaba los nuevos sueldos para el personal compren-
dido en ¡a •Regiamentíción Nacional de Trabajo en los Establecimientos Bal-
nearios.

O. (rectificada) Trabajo 26 octubre (.B. O. E.;> 10-II-1957;. Por la que se
jiicrlificc la Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de Pro-
ducción y Distribución de Gas.

G. (rectificada) Trabajo 26 octubre (cB. O. E.» 12-II-1957). Por Ja que se
modificó la Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de Cap-
tación, Elevador., Conducción y Distribución de Agua.

O. (rectificada) Trabajo. («B. C. E.» 13-II-1937). Por la que se modificó
la Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de Producción,
Transformación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica.

Rect. Trabajo 26 octubre (><B. O. E.» 13-IÍ-1957). A la Orden de -J.6 de
octubre di 1956 que modificaba la tabla de salarios de la Reglamentación de
Trabajo en la Enseñanza no Estatal.

O. Trabajo 26 octubre («E. O. E.» 27-IÍ-1957). Por la que. se modifica la
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria de la Panadería.

Rect. Trabajo :i(> octubre («B. O. E.» T7-III-1957). A la Orden de 26 de
octubre de 195'), que modificaba el cuadre de salarios del Reglamento Na"
cioiial de Trabajo en las Industriad Químicas.



I.EGISLACION

O. Trabajo 23 noviembre (:;B. O. E.» 10-5-1957). P°1' ^ Que s c determinan
os requisitos a exigir para que las embarcaciones de pisca justifiquen ante
'.as Comandancias cié Marina hallarse al corriente en el pago cíe ías cuotas de
ios Seguros Sociales.

D. Trabajo 30 noviembre («B. O. E.» 20-I-1957). Por si que se compen-
san a metálico las vacaciones del personal cíe las minas cíe carbón.

D. Presidencia 21 diciembre («8. O. E.» 3-1-1957). ?o!r c^ Que s e modifica
el artículo tercero de! Decreto de 20 cíe octubre ele 1956 sobre el régimen
de primas de estímulo a la producción hullera.

D. Gobernación 21 diciembre («3. O. E.» 6-I-1957). Por ei que sa aprueba
•al Reglamento provisional del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica.

O. Industria 24 diciembre («B. O. E.» 2-I-1957). Por !a que se constituye
<a Comisión de Ayuda a Pasivos do este Departamento.

Resol. Dir. Gral. Trabajo 24 diciembre {<cB. O. E.» 3-1-1957). Aclarando
ia Orden de 30 de julio de 1956 que establecía las plantillas mínimas pars.
'.as industrias dedicadas a la confección de guantes de piel.

O. Industria y Trabajo 24 diciembre («B. O. E.>¡ 5-I-I957). Sobre moáv
•Scación del régimen de distribución del premio ole estímulo entre los pro-
ductores de las minas de hulla.

O. Trabajo e Industria 24 diciembre («3. O. H.» 20-I-1957). Conjunta de
uncos Ministerios de 24 de diciembre de 19=6 por la que se modifica la
'distribución del premio de estimule para les productores del interior de las
•minas de hulla.

O. Trabajo 24 diciembre («B. O. E.» 14-II-1957). Por la que se aprueban
Normas complementarias para el trabajo con incentivo en la Industria de Ma-
nipulado de Cartón.

O. Trabajo 2.7 diciembre (-iB. O. E. > 4-1-1937). Por ia que se fijan los
derechos de registro de las Entidades que practican el Seguro Obligatorio
de Enfermedad.

Circ. Dir. Gral. de Admón. Local {Gobernación) 31 diciembre («S. O. E.»
20-1-1957). Por la que se regula la aplicación de la ley de Ayuda Familiar de
los Funcionarios y Obreros de plantilla de las Corporaciones Locales.

Resol. Dir. Gral. de Trabajo (Trabajo) 31 diciembre («B. O. K.» ?..5-I-iyS7/-
Sobre sistema de participación en beneficios establecido en el Reglamente;
•Nacional de Trabajo en las Industrias Químicas de 26 de febrero de 1946.

O. Agricultura 31 diciembre («E. O. E.>> 4-IÍ-1957). Por la que se fijan
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las cuotas y pensiones que regirán en la Mutualidad General de Funcionario;:"
para el ejercicio económico de 1957.

Resol. Dir. Gral. de Previsión (Trabajo) 4 enero (cB. O. E.» 9-I-1957)'
Por la que se rectifica el modelo R-3 publicado como anexo a 1?. de 31 de
octubre de 1956 que estableció normas a que han de ajustarse las Oficinas1-
Recaudadoras de cuotas para Seguros Sociales y Mutualidades Laborales.

O. Presidencia 5 enero (<>B. O. E.« 8-I-1957). por la que se nombra U
Subcomisión encargada i!e proponer las normas para aplicación de la íegiss-
lación de Accidentes de Trabajo al personal civil en establecimientos mili'
tares.

O. Aire 5 enero («B. O. Aire» 10-I-1957). Por la que se nombra Subcos-
misión Accidentes Trabajo establecimientos militares.

Resol. Dir. Gral. de Previsión (Trabajo) 5 enero (eB. O. E.» 17-I-1957).
Por la que se dictan normas para aplicación, cen carácter provisional, del
baremo de salarios-tipo de cotización que viene rigiendo para las actividades
encuadradas e:i la.s Reglamentaciones de Trabaje de Hostelería, Cafés, Bares
y similares y de Balnearios.

O. Hacienda 9 enero (;B. O. E.B 154-1957). Sobre competencia para c e
nocer de los expedientes de Ayuda l'amiiiar promovidos por los retirados y
viudas pensionistas de los Ejércitos de Mar y Aire.

D. Trabajo 11 enero («B. O. E.v 201-1957). Por el que se restablece h
vigencia del Decreto-ley de .1^ de septiembre de 1953 determinando el Sub'
íidio cíe Paro por Escasez de Energía Eléctrica.

O. Trabajo 12 enero («B. O. E.» 18-I-1957). Por la que se aumentan los
haberes de los Médicos, Practicantes, Enfermeras y personal auxiliar sani-
tario, no titulado, que intervengan en la asistencia a los accidentados en e'
trabajo.

O. Industria {<.B. O. E.n 21-1-1957). Sobre fijación de cuotas y pensiones-
para 1957 en la Mutualidad General de Funcionarios del Departamento.

O. Comercio 16 enero («S. O. H.» 13-III-1957). Per la que se dispone
se constituya la Comisión de Ayuda a Pasivos del Ministerio de Comercio,

O. Hacienda y Trabajo 17 enero («B. O. E.-> ¿¿-I-1957). Conjunta de
ambos departamentos de 17 de enero de 1957 sobre concesión de préstamos
por ¡as Cajas Generales de. Ahorros Benéficas con destino a la construcción
¿1: viviendas de renta limitada.

Resol. Dir. Gral. de Trabajo (Trabajo) 17 enero («B. O. H.» 24-1-1957).-
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Aclaración a la P.egiameníacic:: Nacional do. Trabajo en, ¡a industria riel
Ci:rtidc

D. Gobernación 18 enero («B. O. £.-•> 16-II-1957). Por el que se aprueba
nuevo Reglamento de 1?. Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo de Policía
Armada y de Tráfico.

Rect. Gobernaciór. 18 enero («3. O. E.» 15-IH-1057). Al Reglamenta ae
la Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico,
aprobado por Decreto de 18 de enero de 1957.

O. Gobernación 21 enero («£. O. H.» 5-II-1957). Por la que se dispo-ne
que. ios Veterinarios queden incorporados a Previsión Sanitaria Nacional.

O. Gobernación 21 enero (i:B. O. );.>> 9-II-1957). Por la que se dispone
se lleve a cabo por la Dirección Generai de Sanidad tina revisión de las
clasificaciones de plazas de los Cuerpos Sanitarios locales, e.n la forma que
se expresa.

O. Gobernación 21 enero («B. O. E.» y-H-1957). Sobre acumulaciones
de las plazas de Matronas o Practicantes titulares, en los casos que en. la
misma se prevén.

O. Industria -21 enp.ro («B. O. E.» 15-11-1957). Por la cao. se aprueba la
implantación de un sistema de préstamos por la Mutualidad General de
Funcionarios del Departamento .1 sus mutualistas por necesidades económicas
extraordinarias de los mismos.

O. Industria 21 enero («3. O. E.» 15-II-1957). Por la que se aprueba kv
implantación de un sistema de préstamos por la Mutualidad Gencrz: de
Funcionarios del Departamento a sus mutualistas para la adquisición de
viviendas construidas por el Patronato correspondiente del Ministerio 11 otros
organismos oficiales.

O. Gobernación 21 enero («B. O. E.n 27-H-1957). Por la que se aprueba
la implantación de. un sistema de préstamos por ¡a Mutualidad General cíe
Funcionarios del Departamento a sus mutualistas para la adquisición de vi"
viandas construidas por el Patronato correspondiente del Ministerio u otros
organismos oficiales.

O. Gobernación 21 enero («B. O. E.» 27-11-1957). Por la que se aplica ',?-.
ley de Ayuda Familiar a las Clases Pasivas de Administración Local y de
fc>s Cuerpos generales sanitarios.

O. Trabajo 24 enero («B. O. S.» 2-II-1957). Por la que se amplía la ¡orr.arírí
máxima legal en las labores subterráneas de las Minas Metálicas r3v.:'a:itc
e ' primer semestre da 19.S"".

153



LHGÍSI.ACICN

•O. 'i"abajo 25 enero (<B. O. E.» 2-ÍÍ--I957;. Por la que se aclara k s.piica-
•cíóa del artículo -.05 del Reglamento cíe 24 de junio de 1955. relativa a
•ssassaón de las cédulas de habitabilidad a las construcciones que se citan.

íssoi. Din Gral. de Trabajo (Trabajo) 25 enero (-.¡B. O. H.» 2-11-1937).
FCL- h que se fija k indemnización por desgaste de herramientas en ÍES in-
dustrias que fabrican derivados del cemento.

O. Trabajo ;\6 enero («3. O. E.», 1-11-1957). Por la que .se modifica ei
•cu.ií"::.'o de salarios del artículo1 26 QF: la Reglamentación Nación?.! del Trabajo
psrs e! personal obrero de las 'untas de Obras, Comisiones Administrativas
y afilias Servicios ele Puertos c\c Rspañn, aprobado par Orden d« 28 cíe
enere ;ie "956.

Q. Hack-.nda y Trabajo ?ií enero («3. O. K.¡> 2-II-1957). Conjunta <3e.
.'ictbcs departamentos ríe 28 de cuco de 1957 sobre aplicación de! DíCL'afo-
ley de :!-j de septiembre de J9SÍ y del Decreto de 11 de enero de 1957 en
relación con eí Subsidio de Paro por Escasez de energía eléctrica.

Resol. Dir. Gral. de Trabajo (Trabaje) 28 enero (<:3. O. E.'¡, y-ü-ig.;^).
Revccando en parte la Resolución de 10 de mayo de 1947 en relación cor.
Jas Empresas de Aguí, Gas y liíectriciciad.

O. Gobernación 28 enero { <B. O. E.>: s-II-1957). Por 1?. que- se moAi-
ñc?. >•>. clasificación de los partidos farmacéuticos cíe Alcollarín y Campo-
Li:g3r {Cácerrü).

Resol. Dir. Gra'i. do Tr-.bajo (Trabajo) 31 enero («B. O. E.» 9-II-1957).
Rectific£nd.o errores obsei-v.idos en varias Ordenes de 26 de octubre de 1956
•-•efereates a moáiHcacioiies de salarios en diversas ramas de la Industria
Textil.

Rasoi. Dir. Grai. de Trabajo (Trabajo) 1 febrero («B. O. K.» 7-ÍI-19575.
Adarando e! artículo -JÓ ;:e !P. Reglameiitaciór. Nacional de Trabajo en las
Hrapreísas de Seguros.

D. Trabajo 1 febrero («K. O. K.:< :8-II-:957). Por el que se amplía k
represctifación del Consejo ce Ad;ninis:ración de! Instituto Nacional de Pre-
visión coi» la del Instituto Es-pañol de Emigración.

D. Trabajo : febrero («B. O. B.» 18-II-J957). Por el que se dispone que
lió fijiiciciiarios de los Cuerpos Administrativo, Técnico y Subalterno d-?-
l'al-Uige Bspañola Tradicionalista y de ias ]. O. N. S. queden incorporados a
ía Mutualidad Labor;;! de ahorro y Previsión.

.O. Kacküda 1 febrero (njí. O. H.» -7-II-i'9>7). Por el que se raodiíic,» ía

154



•distribución de rendimientos del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas

O. Gobernación 4 febrero («B. O. E>> 5-H-1957). Por la que se dan noi-
JÍÍS sobre l,i tendencia y adquisición de medicamentos por las farmacias
de instituciones.

O. Gobernación 4 febrero («B. O. E.» 9-I1-1957). Sobre el ejercicio libro
profesional de los Médicos titulares declarados jubilados forzosos por edad
«G plazas de ejercicio regulado.

O. Trabajo 4 febrero («5. O. E.» ?.o-II'ig57). Por- la que se aprueba eí
Seguimiento ríe Trabajo pava el psrsaíial del Patronato de Apuestas Muíi'.ss
Deportivas Benéficas.

O. Hacieiiáa 4 febrero («B. O. E.» 3'ÍII-EC157). Scbre concesión de présta-
KIOS complementarios por la Banca privada ton destino a la construcción de
-viviendas de renta limitada».

O. Hacienda 5 febrero («B. O. E.:>, 25-11-1937). Por la que se declara ciic
fes Mutualidades patronales de Accidentes de Trabajo están sujetas a con-
tribuir por la Tarifa tercera de Utilidades.

O. Trabajo 6 febrero («B. O. 5.» 8-II-19.57). Per la que se reorganiza el
•Consejo Técnico de las Universidades Laborales.

Resol. 'Oit. G.vaL de Previsión (Trabajo) 6 febrero («3. O. B.» 2$A'I1-ZQ$Í).
?«• k que se fija el canon que, en equivalencia de las cuotas patronal y
obrera para Seguros Sociales Unificados, Formación Profesional, y Cuota
Sindical, han r!e ingresar las Salpresas de la industria Resinera y ¡as dedicadas
~ aprovechamiento forestales y madereros.

Resol. Dir. Gral. de Trabajo (Trabajo) 7 febrero («B. O. E.>; 1S-II-Í057).
Rectificación a la resolución relativa a la Orden ele 26 de octubre áe 1936
(sáoíetín Ofiicial del Estado» de i.° de diciembre de. 1956) que modificaba sü'
iarics en la Empresa Municipal de Transportes.

O. Trabajo 11 febrero («B. O. K.» ij»II»i<;57). Sobre modificación de los
costos fijados en los proyectos que sirvieron de base para las obras de cotis-
'-"•.cuón de viviendas protegidas, sociales y de renta limitada.

O. Educación Nacional y Trabajo 11 febrero («B. O. E.» 17-II-1957). Con-
;u:>ta de ambos Departamentos de ¡1 de febrero de 1957 por la que se oo-
áifííica el artículo 113 de los Kstatutos de la Mutualidad del Seguro Kscolar.

O. Gobierno 13 febrero («B. O. E.» I7'I¡-1957). Por la que. se modifica al
£a-;j:o primero del Decreto de üo de enero de. 19^0 en lo que respecta a ias
"•«cripcior.eo; de. Mutuandadi's ife! Ministerio Je Industria.
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O. Educación 13 febrero (.B. O. B.» 22-5I-1957J. por la que se rectifica
la de 26 de julio de 1956 sobre préstamos a graduados por 5a Mutualidad citó
Segure Escolar.

O. Hacienda 1.4 febrero («B. O. E.;> 25-IÍ-1057). Por la que se autoriza ¿
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional para ' la concesión de
préstamos complementarios, para cumplimiento de !a ley de. 15 de juüo de ICJ5<V
en la cuantía que se expresa.

Resol. Dir. Gral. de Trabajo (Trabajo) 15 febrero («B. O. li.» ai'II'1957).
Resolviendo consultas presentadas sobre interpretación de la Reglamentación.
Nacional de Trabajo para la Construcción y Obras Públicas.

Resol. Dir. Graí. de Trabajo (Trabajo) 18 febrero {«8. O. E.» 17-ÍII-1957).
Dictando normas aclaratorias a la Orden de ->.6 de octubre de 1956 que inocü--
ficaba la Reglamentación del Trabajo en los Ferrocarriles ele Iho Público.

O. Trabajo .'.o febrero («3. O. K.>; .̂6-11-1937). Por la que se dispone ai
pago de prestaciones por parte de las Mutualidades Laborales en los casos d?.
descubierto de las Empresas en el pago de cuotas.

O. Trabajo í.c febrero (c<B. O. E. ó-M-1957). Fijando con carácter genera!
el Buremo tic sueldos y salarios-tipo aplicable para la liquidación, de cuelas <zn
los Seguros Sociales Obligatorios, Formación Profesional, Cuota Sindical y
Mutualidad Laboral del personal comprendido en las Reglamentaciones eis
Trabajo de Hostelería, Cafés, Bares y Similares y de Balnearios, y estableciendo
normas pare su aplicación.

O. Trabajo 23 febrero («B. O. E.» 27-IÍ-1957). Por la que se modifica la
tabla de salarios establecida en el artículo i.° de la Orden de 26 de octubre
de 1956 sobre ia C. A. M. P. S. A.

O. Presidencia 23 febrero («3. O. S.» 28-11-1957). Por la que se dispone la
admisión de las peticiones d« Ayuda Familiar presentadas con posterioridad a*
15 de diciembre de 1956 y se concede un plazo de ocho días para foirnia!'.-
zacicn. de declaraciones.

Ó. Trabajo 25 febrero {i<B. O. B.» 3-W-1957). Por ¡a que se desarrolla l'-t
de 20 de octubre de 1956 sobre aumento de prestaciones de las Mutualidades
Laborales y se atribuyen a las Comisiones y Ponencias Provinciales de !a*
mismas la resolución de las pensiones de invalidez, en sus dos clases.

Rect. Trabajo 24 febrero («B. O. B.» 22-IH-1957). -Da erratas observadas e:i
el «Boletín Ofiical del Bstado» del día 3 de marzo de 1937 en la iiiserdfc
cíe la Orden de 23 de febrero del mismo año.
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Rect. Trabajo .23 febrero (;B. O. E.» 23-IÍÍ-1957). A la Orc'eu de 2^ de
.febrero de 1057 que modificaba la tabla de .salarios de la C. A. M. P. S. A.

D. Presidencia 1." marzo (<-B. O. E.- 5-III-1957). Per el que se elevan las
Elisiones mínimas de retiro del personal de los tres Ejército!;, Guardia civi! y
Policía armad?., en consonancia con lo dispuesto en la ley de ai de abril de 1949.

Resol. Dir. Graí. de Previsión 2 marzo («B. O. E.» 6-III-1957). Sobre apii-
caoióu de la Orden ministerial de 20 de febrero último que aprueba ei nuevo
¿armiño de cotización para las Industrias de Hostelería, Cafés, Bares y Similares
y de Balnearios, respecto r. la forma de liquidar las diferencias que resulten
.sobre los salarios devengados en el pasado mes de. febrero.

O. Presidencia 6 marro («B. O. E.» 13-IU'io.y/). Per ¡a que se reglamenta la
concesión de retiros y pensiones al personal de Tropas de Policía y Unidades
Especiales de! África Occidental Española.

O. Presidencia i?, marzo (; B. O. K.» iy-lU'Uj^y). Por !a que se aclara el
alcance del articule 16 cíe la Ley de Destinos Civiles, de 15 de julio de 195a.
reformado por la de 1,0 de. mano de 1954.

Resol. Dir. Gra!. de Trabajo (Trabajo) 3.1 marzo («5. O. K.i .19-III-X957).
Por la que se. interpreta y aclara el artículo quinte de la Orden de 26 de
cííubre de 1956 sobre p.igas anuales en la Industria Azucarera.






